






AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA

(Orden de 26 de mayo de 2015, BOJA Nº 102 de 29 de mayo de 2015)

Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad.
Campaña 2017

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
MARQUEZ ARRABAL EMILIO 4037989****8972*

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 €

19,01 € 19,01 € 19,01 €19,01 € 19,01 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES

Colmenas
ResueltasCód Colmenas

Siggan
Colmenas

Comprometidas

Colmenas
Ajustadas

Compromiso (1)
%

Sobredeclar.
Colmenas

Campo
Importe
Resuelto

Importe
Topado

Importe
Declarado

Importe tras
sobredec.

APICULTURA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD

160,0036 160,00 160,00160,00 0,00

EXPLOTACION RESUELTA
EXPLOTACION

ES180130000072

3.041,60 3.041,603.041,60 3.041,60

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

2.281,20 326,97 433,43A pagar 3.041,60
APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAPA CAGPDSRESUELTO

Importe
prerreduc.

0,00 3.041,603.041,60 0,000,00 0,00 2.281,20 326,97 433,433.041,60

433,433.041,60 326,972.281,20TOTAL
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA.
Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad. Campaña 2017SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

SEVILLA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
APILORE SL 8029315****8581*

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 10.265,40 € 10.265,40 € 10.265,40 € 6.416,40 € 6.416,40 €

12,83 € 12,83 € 12,83 €12,83 € 12,83 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES

Colmenas
ResueltasCód Colmenas

Siggan
Colmenas

Comprometidas

Colmenas
Ajustadas

Compromiso (1)
%

Sobredeclar.
Colmenas

Campo
Importe
Resuelto

Importe
Topado

Importe
Declarado

Importe tras
sobredec.

APICULTURA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD

500,0036 500,00 500,00800,00 0,00

EXPLOTACION RESUELTA
EXPLOTACION

ES410390000248

7.984,20 7.984,2010.265,40 7.984,20

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

5.030,05 720,97 955,71A pagar 6.706,73
APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAPA CAGPDSRESUELTO

Importe
prerreduc.

0,00 6.706,737.984,20 0,0016,00 0,00 5.030,05 720,97 955,717.984,20

955,716.706,73 720,975.030,05TOTAL
DETALLE DE REDUCCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS DE ADMISIBILIDAD Y COMPROMISOS

Mantener colmenares no superiores a 80 colmenas con al menos una
distancia de 1 kilómetro con otros colmenares del mismo apicultor.

500,00 205,00 0,08 1,00 1,00 2,00 1.277,47 € SI0,167.984,20 €B3

Compromiso
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)

Coef.
Línea Base

Coef.
Acumulación

Coef.
Reiteración Aplicado

Importe
Sanción

Importe
Ayuda

Factor
SanciónTipo

Elemento
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)Tipo

Se respeta la distancia de 1 kilómetro entre colmenares del mismo
apicultor.

500,00 205,00 0,08P

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

80016 Distancia entre colmenares admisibles inferior a 1 kilómetro, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015.
  Foto:1  Coordenada X:174096,73  Coordenada Y:4194961,25
  Foto:1  Coordenada X:174323,62  Coordenada Y:4195700,67
  Foto:1  Coordenada X:197548,95  Coordenada Y:4190184,12
  Foto:1  Coordenada X:198085,97  Coordenada Y:4189518,64
  Foto:2  Coordenada X:320377,56  Coordenada Y:4158152,78
  Foto:2  Coordenada X:321063,09  Coordenada Y:4158803,33
  Foto:3  Coordenada X:174096,73  Coordenada Y:4194961,25
  Foto:3  Coordenada X:174323,62  Coordenada Y:4195700,67
  Foto:3  Coordenada X:197548,95  Coordenada Y:4190184,12
  Foto:3  Coordenada X:198085,97  Coordenada Y:4189518,64
  Foto:4  Coordenada X:174096,73  Coordenada Y:4194961,25
  Foto:4  Coordenada X:174323,62  Coordenada Y:4195700,67
  Foto:4  Coordenada X:197548,95  Coordenada Y:4190184,12
  Foto:4  Coordenada X:198085,97  Coordenada Y:4189518,64
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

María Consolación Vera Sánchez

Sevilla, a 12 de junio de 2020



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO. CAMPAÑA 2017

Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
1 Solicitud cuyo titular se encuentra entre los excluidos.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.7)
Informativo

3 Fecha de presentación tardía (art 6 de la orden de 12 de marzo de 2015) Aplica penalización
60 Solicitante que no existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto

1075/2014 de 19 de diciembre)
Informativo

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

80004 Explotación declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente a fecha 1 de
enero de 2016, según Art 6 de la Orden de 26 de mayo de 2015.

Exclusión expediente operación

80006 Número de colmenas registradas en SSIGAN menor a 150, según Anexo I de la Orden de 26 de
mayo de 2015.

Exclusión Expediente Operación

80011 Menos del 20% de las colmenas se encuentran en zonas de acogida, según Anexo I de la Orden
de 26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80012 Colmenas asentadas en zonas fuera de las zonas de acogida durante más de 6 meses, según Anexo
I de la Orden de 26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80013 Dispone de menos de 2 lecturas en plazo de las 4 a identificar, según Anexo I de la Orden de 26
de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80014 Dispone de menos de 2 a 3 lecturas en plazo de las 4 a identificar, según Anexo I de la Orden de
26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80015 Colmenar con más de 80 colmenas, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015. Reducción por admisibilidad
80016 Distancia entre colmenares admisibles inferior a 1 kilómetro, según Anexo I de la Orden de 26 de

mayo de 2015.
Reducción por admisibilidad

80018 Número de colmenas resueltas menor a 150, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015. Exclusión Expediente Operación
80019 Expediente que no renueva el 80% del total de unidades comprometidas. (art.10.1. de la Orden 26

mayo 2015)
Exclusión Expediente Operación

86001 Expediente afectado por condicionalidad (art. 28 de orden de 26 de mayo de 2015) Aplica Reducción por condicionalidad
86003 Expediente sin compromisos vigentes.(art.22.1. y 22.7. de la Orden 26 mayo 2015) Titular no admisible
87000 Expedientes que NO facilita control de campo. Exclusión expediente operación
87001 Expediente que tiene un segundo año de pago cero Exclusión expediente operación

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 12 de junio de 2020

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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